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ACUERDO GENERAL 12/2017 DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 
JALISCO, Y SU TRANSFORMACIÓN EN SEXTO TRIBUNAL 
UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO, ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO 
Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONES Y A LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL 
CIRCUITO Y SEDE INDICADOS 

Publicado en el D.O.F. del 28 de agosto de 2017 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- 
Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 12/2017, DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 

UNITARIO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 

JALISCO, Y SU TRANSFORMACIÓN EN SEXTO TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO, ASÍ COMO SU 

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 

FECHA DE INICIO DE FUNCIONES Y A LAS REGLAS DE 

TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL 

CIRCUITO Y SEDE INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. … 

… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 

ARTÍCULO PRIMERO. … 

… 

SEXTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción III, 
número 2; y QUINTO, número 3, del Acuerdo General 3/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDO. ... 

I. a II.... 

III. ... 

1. ... 

2. Seis tribunales unitarios: cinco con residencia en Zapopan 
y uno con sede en Guadalajara. 

3. a 4. ... 

IV. a XXXII. ... 

QUINTO. ... 

1. a 2. ... 

3. El Centro Auxiliar de la Tercera Región, se integrará por 
dos tribunales colegiados de Circuito Auxiliares, uno con sede 
en Guadalajara, Jalisco y uno con residencia en Morelia, 
Michoacán; un tribunal unitario de Circuito Auxiliar con sede en 
Guadalajara, Jalisco, y dos juzgados de Distrito Auxiliares, uno 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en 
Uruapan, Michoacán. 



4. a 11. ... 

...” 

SÉPTIMO. … 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
General 12/2017, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Séptimo 
Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y su 
transformación en Sexto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, así 
como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funciones y a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del 
Circuito y sede indicados, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por mayoría de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego 
Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez y J. Guadalupe Tafoya Hernández; en contra 
del voto de la señora Consejera Rosa Elena González Tirado.- 
Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete.- 
Conste.- Rúbrica. 


